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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 23-2019-GM-MDCC

VTSTOS: 
Arequjoa. 25 de enero dé 2019

El plan de trabajo de la Subgerenc¡a de Gesüón del Talento Humano, el pacto cojectivo
del año 2017, e¡ lnforme N" 011-2019-l\¡OCC-GAF-SGGTH; y,

CONSIDERANDO:

PROGRA[4AI 9001 Acciones Centrales
PRODUCTO: 3999999 Sin oroducto
ACTIVIDAD: 5000003 Gestión Administrativa
FUNCION: 08 Comercio
DIVISION FUNCIONALI 006 Gestión
GRUPO FUNCIONALI 0008 Asesoramiento v Aoovo

Oue, de conform¡dad con el Art. 194o de la Const¡tución po¡itica del Estado, 'Las
¡,¡unicipal¡dades Provinciales y Distritales son los órganos de cobiémo Local que gozan de
áutoñomfa polftice, económica y administrat¡va eñ los asuntos de su competencia"; autonomla
que según elArt. ll del Título Preliminar de la Nueva Ley Orgánica dé Municipatidades , Ley No
27972 tadica en la facultad de ejercer €ctos de gobierno, adm¡nistrativos y de ádminishación,

n sujecióñ al ordenamiento jurídico;

Que, con Decreto de Alcaldfa No 001 - 2019 - [4DCC det 02 de enero det 20i9, el Trurar
pliedo delega sus facultades en el Gerente l\4un¡cipal, pera qLle suscriba todos los actos
inistrit¡vos;n diferentes materias, con las excepciones previsias en el acotado disDos¡tjvo

' Que, con INFORME N' 01 1-2019-|\4DCC-GAF-SGGTH ta Suboerencia det Taténto
Huniáno remite el plan detrabajo N' 01-2019 'CL|MAT|CA VERANTEGÁ - 2019" eue clenta
con un objet¡vo general que es generar espacios de socialización promoviendo la ¡ntegración
¡nstitucional y fortaleciendo los lazos de amistad v confratemidad en los trabaiadores v sus
familias y coño objeüvo especlfico es brindar beneficios básicos de esDarcimienó v de élidad
a todos los lrabajadores y sus fámilias de la f\¡unicipatidad Diskitatde Cerro Cotorad'o.

Que, el artfculo 42" de la Ley 30057, Ley del Servicio C¡vit, estabtece que tos serytoores
civi¡es tienen derecho a solic¡tar la mejora de sus condiciones no económica, ¡ncluyendo el
cambio de cond¡ciones de trabajo o condiciones de empleo, de acuerdo con las posibi¡idades
presupuestar¡as y de ¡nhaéstructuré de la entidád v la naturaleza de las funciones oue en ella se
cumPlen.

Que, con fecha 22 de diciembre del2017 se frmó elacta de ta comisión paritaria pafa la
negociación colect¡va que tendaá a su cargo la negociación colectiva para él periodo 2018-2019
del pliego de reclamos presentado por el Sindicato de Trabajadores de ta [4unicipátidad D¡strital
de Cerro Colorado y en su qu¡nto enunciado de la clausula lll: demanda de cond¡ciones de vlda
s€ acordó el comprom¡so de la Municipal¡dad D¡strital de Cerro Colorado otorqará a sus
trabajac,ores un viaje a las ptayas de nueslro titorat peruano.

Que, a través de informe No 017-2019-|\4DCC/GPPR, et cerente de Ptan¡fcación,
Presupuesto y Rac¡ona¡ización asagna disponibilidad preslpuestat de S/. 174 97O.OO (C¡ento
setenta y cuatro mil novecientos setenta con 00/100) para la ejecución del Plan de Trabajo
presentado por ¡a Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano, y será registrado en ta
secuenc¡a funcional progaamática delgasto que detalla;
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FUENTE DE FINANCIAIVIENTOI 2 Recursos D¡rectémente Recaudados

05 Recursos Detérminados
RUBRO: 08 lmpuestos MuniciDales
IMPORTEI S/. 174 970 . 00 Soles

Que, estando a las consideréciones expuestas y a las facultades coñferidas por la Ley
Orgánica de lvlunicipalidades - Ley No 27972, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR EL PLAN DE TMAAJO N" O1-20'I8 ÍCLIMATICA
VERANIEGA - 2019", conside¡ando cada etapa de su implementación establecido en el
mencionado Plan de Trabajo; instrumento que formará parte intégrante de esta resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNOO.- APROBAR, su ejecución presupuestat por la suma de S/. 174 97O.OO
(Ciento setenta y cuatro mi¡novecientos setenta con 00¡00)

ARTICULO TERCERO,- DTSPONER que ta Sub cerencia de Gest¡ón delTatento Humano sera
la responsable del desarrollo intogral del Plañ de Trabajo: asimismo, deberá presentar a este
dospacho una vez culminada su ejecución, e¡ infome de los resultados finales de los objétivos
descritos en el mencionado Plan de Trabajo.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a ta secretaria de Gerencia Municioat cumDla con notif¡car
y archivar la presente resoluc¡ón acorde a ley.

ART¡CULO QUINTO.- DERócUESE, cuatqu¡er d¡spositivo legal que contravenga la presente
decisión.

REGISTRESE, coMUNiQuEsE, cUMPLAsE Y ARcHfVEsE
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